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COMPOSICIÓN, COMPETENCIAS  Y PERIODICIDAD DE LA JUNTA DE 
GOBIERNO LOCAL 
 
(DECRETO DE LA ALCALDIA DE 16 DE JUNIO DE 2015 y DECRETO DE LA 
ALCALDÍA 23 DE SEPTIEMBRE DE 2016) 

 
 
“DECRETO..-“De conformidad con lo dispuesto en la vigente legislación de régimen 
local, artículo 21 de la ley de Bases de Régimen Local, artículo 24 del Real Decreto 
Legislativo 781/1986, artículo 41 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y 
Régimen Jurídico de las Entidades Locales, por medio del presente vengo a 
determinar la organización de este Ayuntamiento para el presente mandato 
corporativo que comienza desde las pasadas elecciones municipales del 24 de Mayo 
de 2015, y en consecuencia, RESUELVO: 
 
PRIMERO.- De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 23 de la Ley de Bases de 
Régimen local y artículos 52 y 53 del Reglamento de Organización, Funcionamiento 
y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, la composición de la Junta de 
Gobierno Local se integra por el Alcalde y por los siguientes miembros de la 
Corporación Municipal: 
 
Doña María Isabel Ruz García 
Don Francisco Sillero Carretero. 
Doña Sierra Arroyo Jiménez 
Don Francisco Sánchez Toribio 
 
SEGUNDO.- La Junta de Gobierno Local tendrá las atribuciones a las que hace 
referencia el artículo 23 de la L.RB.RL., artículo 53 del R.O.F., y aquellas otras que, 
estando atribuidas a la Alcaldía por el artículo 21 de la L.RB.RL. y artículo 41 del 
R.O.F, éste delegue cuando someta a la consideración de la Junta de Gobierno 
Local los asuntos mediante su inclusión en el orden del día de la sesión que se 
convoque, además de las expresamente previstas en las Bases de Ejecución del 
presupuesto municipal. En esta delegación se exceptúan las competencias 
contenidas en el artículo 21.3 y 71 de la Ley de Bases de Régimen Local. 
La Junta de Gobierno Local tendrá asignada las siguientes atribuciones: 
 
 
 
EN MATERIA DE URBANISMO-OBRAS. 
 
-Concesión o denegación de licencias de obras mayores y de demolición. 
-Concesión o denegación de licencias de primeras ocupación. 
-Aprobación de proyectos de obras cuya contratación le competa y estén previstos 
en el Presupuesto. 
-Licencias de segregación. 
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-Las aprobaciones de los instrumentos de planeamiento de desarrollo del 
planeamiento general no expresamente atribuidas al Pleno, así como la de los 
instrumentos de gestión urbanística y de los proyectos de urbanización. 
-Licencias para entrada de carruajes en edificios y solares, por carga y descarga de 
mercancías y por prestación del Servicio de Cementerio Municipal. 
 
EN MATERIA DE ACTIVIDADES Y SERVICIOS. 
 
-Conceder o denegar licencias de actividad. 
-Aprobación de proyectos de servicios cuando sea competente para su contratación 
o concesión y estén previstos en el Presupuesto. 
 
EN MATERIA DE HACIENDA MUNICIPAL. 
 
-Solicitar subvenciones y ayudas para obras, servicios o actividades municipales, 
cuando la concesión de las mismas no conlleve aportación económica municipal. 
-Solicitar subvenciones y ayudas, así como, en su caso, la celebración de convenios 
con instituciones en orden a la obtención de subvenciones, siempre que la 
aportación municipal, que en su caso comporten los compromisos que hayan de 
asumirse, no exija créditos superiores a los consignados en el Presupuesto, y, en el 
caso de tratarse de aportaciones periódicas, su plazo de duración no sea superior al 
año. 
-Conceder ayudas y subvenciones con cargo a consignaciones presupuestarias y de 
conformidad con lo que dispongan las Bases de Ejecución del Presupuesto 
Municipal. 
-Aplazamiento y fraccionamiento de débitos. 
 
Por otra parte, la Alcaldía podrá avocar en cualquier momento las competencias 
delegadas, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 116 del R.O.F., y podrán 
ser asumidas por la Alcaldía cuando a juicio de la misma y por razones de urgencia, 
necesidad, oportunidad, celeridad o eficacia administrativa, así lo estime 
conveniente. 
 
Las sesiones de la Junta de Gobierno Local tendrán una periodicidad semanal, 
celebrándose una sesión preferentemente los martes de la semana en que 
corresponda su convocatoria, a las doce horas. En el caso de que el día señalado  
para la sesión fuese festivo o bien su convocatoria no fuese realizada por cualquier 
otra causa, esta será convocada para otro día de la semana en la que hubiere 
correspondido la celebración de la sesión ordinaria. 
 

 


